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VISTO:

Que la resolución número 115/2018 en el Artículo 1° se ha cometido un error
involuntario que en lugar de colocar corriente año se debería haber colocado año
2017; y

CONSIDERANDO:

Que para dar solución resulta necesario rectificarla;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar en la resolución n° 115/2018 en el artículo 1°, donde dice:
corriente año, debe decir: año 2017.

ARTÍCULO 2: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

Or, LUIE/M.HERNANDO
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